
i¿*

AÑO 1955 JUEVES' 9 DE JUNIO NUM. 136

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Artículo tercero.
—«El Patrimonio Forestal

del Estado, antes de iniciar el expediente de
expropiación llevando a efecto la ocupación de
los terrenos, requerirá a los respectivos pro-
pietarios para que, dentro del plazo de quince
días, manifiesten:

tía provisional ¡a cantidad dé 41.068,08 pe-
setas en la Caja General de Depósitos o en la
Deposita-ría Municipal, acompañando a los
respectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva correspondiente, según
se determina en el artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, que le será devuelta
a la terminación del contrato, previa la res-
pectiva certificación.

GOBIERNO DE LA NACIÓN
Ministerio de Agricultura

DECRETO de 20 de mayo de 1955 por el
que se declara de utilidad pública y nece-
sidad y urgencia de ia ocupación, a efec-
tos dé su repoblación forestal, de diferen-
tes montes situados en los términos muni-
cipales dé Somosierra, Robregordo y Hor-
cajuelo de la Sierra, de la provincia de
Madrid.

A) Si están dispuestos a cchsorciar con el
Patrimonio Forestal del listado la -repoblación
de la finca en las condiciones que este Orga-
nismo establezca, teniendo en cuenta las si-
guientes normas:

Primera. Participación en las rentas futu-
ras.

—
-Se establecerá de conformidad con los

porcentajes de participación utilizados con ca-
rácter general en la provincia y relativos a
consorcios concertados por el Patrimonio Fo-
restal del Estado.

La subasta se verificará, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, a los
veintiún días hábiles, a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en
la primera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4, bajo la presidencia del excelentísimo
señor Alcalde o del Concejal en quien al efecto
delegue, y las proposiciones para la misma
se presentarán en el Negociado de Subastas
de la Secreta-ría, en el indicado plazo, hasta'
el anterior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante ias horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

En las estribaciones de las sierras de Gua-
darrama y Somosierra denominadas Cebolle-
ra Nueva y Cebollera Vieja existen terrenos
de fuertes pendientes totalmente desarboladas,
con una rentabilidad casi nula, que vierten
aguas al pantano de Puentes Viejas por in-
termedio del río Lozoya, y que son contiguos
a otras áreas ya sometidas a trabajos de re-
población. La defensa del pantano que abas-
tece de agua potable a Madrid exige que la
masa forestal que se está creando no tenga
soluciones de continuidad, por lo que resulta
procedene extender la labor repobladora a di-
chos terrenos, que se hallan situados en los
términos municipales de Somosierra, Robre-
gordo y Horcajuelo de la Sierra, de la pro-
vincia de Madrid.

Segunda. Duración del consorcio.
— El

consorcio proseguirá durante el tiempo preci-
so para que el Patrimonio Forestal del Estado
se reintegre de las cantidades que hubiere in-
vertido, y que tendrán el carácter de anticipo.
El reintegro de este anticipo se hará en pro-
ductos forestales, y su conversión a metálico
se verificará de conformidad con los precios
vigentes para dichos productos al vencimiento
de cada uno de los plazos en que se produzcan
los reintegros del anticipo.

Los pliegos de condiciones y demás antece-
dentes relativos a esta subasta se hallarán de
manifiesto en esta Secretaría (Negociado de
Subastas), durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde, todos los días .no
feriados qué medien hasta el del remate.

B) Si están dispuestos a la venta del pre-
dio en las condiciones que al efecto, y de con-
formidad con el Consejo del Patrimonio Fo-
restal del Estado, fije y ofrezca al interesado
la Dirección General de dicho Organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de
Agricultura y previa deliberación del Consejo
dé Ministros, El importe total de esta subasta será satis-

fecho al rematante con cargo al capítulo VII,
partida 264 del vigente Presupuesto de Gastos
del Interior,

Dispongo:
Caso de no llegarse a un acuerdo, con arre-

glo a los términos dé los apartados A) y B),
el Patrimonio Forestal del Estado iniciará el
trámite de expropiación forzosa, con arreglo
a la Ley de dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, ocupando los te-
Trenos afectados por este Decreto.

Artículo* primero.
—

Se declara, conforme al
artículo diez de la Ley de. siete de abril de
mil novecientos cincuenta y dos, la obligato-
riedad y nrgencia de la ejecución de las obras
de repoblación de los terrenos situados dentro
del perímetro siguiente, en el que se encuen-
tran incluidas las fincas «La Pedriza y Cerro
de las Yeguas», -El Cambronal y Reajo Gran-
de», «Las Cuestas» y «El Peñón y Peñalobo»,

de los términos municipales de Somosier-ra,

Robregordo y Horcajuelo de la Sierra, de la
provincia de Madrid:

Norte: Finca -(El Cambronal y Peña el Cho-
r-ro», consorciada y en repoblación por el Pa-
trimonio Forestal del Estado. Este: Límite
de los términos municipales El Cardoso (Gua-
dalajara) y Montejo de la Sierra (Madrid).
Sur: Fincas particulares del término de Hor-
cajuelo y la finca «La Rinilla», del término
de Horcajuelo de la Sierra, consorciada y tam-

bién en repoblación por d Patrimonio Fores-

tal del Estado. Oeste: Finca <La Pinilla» ya
mencionada, terrenos del municipio de Robre-
gordo, finca «Las Cuestas y Los Cambrona-
les, ya consorciadas, dehesa del Ayuntamien-
to de Somosierra, fincas particulares de dicho
término municipal y terrenos del municipio

No se precisa para la validez de esta su-
basta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el plazo de
ocho días, y en la forma que establece el ar-
tículo 24 del Reglamento de 9 de enero de
19^3, no se presentó contra la misma recla-
mación alguna.

Así lo dispongo por el presente Decreto,
dado en Madrid, a veinte de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO Todos cuantos gastos origine esta subasta
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

El Ministro de Comercio, encargado del
despacho del Ministerio de Agricultura,

MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR Madrid, 7 de junio de 1955.
—

El Secretario
general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

(Publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día 6 de junio.) Modelo de proposición

(G. O—2.661)
(que deberá extenderse en papel timbrado del

Estado de la clase sexta, aumentado en el
5 por ioo, y sello municipal de 1,60 pese-
tas, y al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de construcción de al-
cantarillado en la barriada de viviendas pro-
tegidas de la Obra Sindical del Hogar de
Carabanchel Alto».)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 29 del pasado abril,
anunciar subasta pública para contratar las
obras de construcción de alcantarillado en la
barriada de viviendas protegidas de la Obra
Sindical del Hogar de Carabanchel Alto, con
sujeción a los pliegos de condiciones -redacta-
dos al efecto y por el presupuesto de contrata

de 1.918.176,39 pesetas.

(ue vive en , enterado de
iones de la subasta en pública lici-

tación para contratar las obras de construc-

ción de alcantarillado en la barriada de vivien-
das protegidas de la Obra Sindical del Hogar
de Carabanchel Alto, anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia en los días ...... y de

de 195..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo
dichas obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma: por los

precios tipos, o con la baja de tanto por
ciento

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Don

de Somosierra
Se excluye de la repoblación una superficie

de doscientas ochenta hectáreas aproximada-
mente, distribuidas en varias zonas, en las

que por reunir condiciones apropiadas el Ma-

trimonio Forestal del Estado realizará traba-

jos de regeneración y mejora de pastizales.
Artículo segundo.-A efectos de lo dispues-

to en el artículo cincuenta y dos de la vigente

Lev de Expropiación Forzosa, se declara ur-

gente la ocupación de los bienes afectados por
las expropiaciones a que dé lugar la ejecución
de las obras de repoblación aludidas en el ar-

tícuio primero.

Los licitadores podrán presentarse por si, o
por otra persona o Sociedad, con poder en
estos últimos casos bastanteado por el ilus-
trísimo señor Secretario, de la Corporación,
siempre que no se hallen incursos en ninguna
de las causas que enumeran los artículos cuar-
to v quinto del Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a esta su-
basta consignarán previamente como garan- Asimismo se compromete a que las remu-
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aeraciones mínimas que han de percibir
los obreros de cada oficioy categoría em-
pleados en las obras por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias,
ao sean inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

sino obligatoria para las mismas, con las
únicas excepciones que en orden a cada
grupo de personal se determinan ante-
riormente.

NAVALAGAMELLA Dos figuras de perros, núm. 341, .400,
pesetas.

'
El próximo dia 26, y hora de las doce

de la mañana, se celebrará en el local de
este Ayuntamiento, y presidida por el se-
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue,
subasta para la concesión de la caza de
los montes de Propios llamados Tejo-
neras y Gateras, por la temporada 1955-
1936.

Una figura de Buda, núm. 321, pe-
setas 100.

La jornada reducida a que se refieren
las presentes normas comprenderá desde
el próximo día 20 de junic actual hasta
17 de septiembre próximo, ambos inclu-
sive.

Una figura, núm. 359, 175 pesetas.
Una figura, núm. 653, 150 pesetas.
Una figura, núm. 370, 150 pesetas.
Una figura de San Juanito, 150 pe-

setas.

Madrid, ... de de 195...
(¡Firma del proponente.)

(O.—-27.143)
Madrid, 2 de junio de 1955.

—
-El De-

legado de Trabajo (Firmado).

-
Actualmente se tramita la declaración

de .vedado a favor de dichos montes.

Un marco, núm. 678, 65 pesetas.
Dos marcos, núm. 669, 25 pesetas.
Un marco, núm. 668, 27 pesetas.

, Un libreo, núm. 673, 65 pesetas.
Un marco, núm. 680, 125 pesetas.
Un portablock de escribanía, 150 pe-

setas.

ex».
El tipo de licitación será de cinco mil

pesetas, más los gastos de declaración de
vedado.

Ministerio de Trabajo (G. C.*—2.662)

Delegación Provincial Junta Provincial de Detasas de
Córdoba

Navalagamella, 31 de mayo de 1955.
—•

El Alcalde, Pablo de la Fuente.
(G. C—2.598) (O.— 27.098) Una palmatoria de mesa, 40 pesetas.

Total, 22.117 pesetas.
A LAS EMPRESAS METALÚRGICAS

Para la aplicación de lo dispuesto en
el artículo 67 de la vigente Reglamenta-
dón de Trabajo en las Industrias Side-
lometalúa-gicas, sobre jornada reducida,
y de conformidad con las instrucciones
cursadas por la Dirección General de
Trabajo, esta Delegación ha tenido a
bien disponer lo.siguiente:

EDICTO
GRIÑOIST

Dado en Madrid, a 25 de mayo de
1955-

—'El Secretario (Firmado).
—

El
Magistrado de Trabajo (Firmado)

(G. C—2.666) (C.—10.960)

En virtud de lo acordado por el señor
Presidente de esta Junta Provincial de De-
tasas de Córdoba, en el expediente núme-
ro 28, de 1954, seguido a instancias del
Procurador don Antonio Guerrero Lama,
en nombre y representación de la Compa-
ñía de Seguros Minerva (S. A.), con-
tra don José' Ninot, dueño del camión
M-88325, que tenía su domicilio en Ma-
drid, en glorieta Beata María Ana de
Jesús, núm 10, sobre reclamación de
cantidad, se emplaza por medio del pre-
sente a don José Ninot, cuyo actual pa-
radero se desconoce, para que comparez-
ca al acto de conciliación, y a continua
ción* al del juicio, que ha de tener lugar
en el domicilio dé esta Junta, sito en ave-
nida de América, núm. 19, principal
(Córdoba), el día 14 del corriente mes de
junio, 5 las diez y treinta horas.

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de varias parcelas de terreno de
propiedad municipal se encuentran ex-
puestos al público por el plazo de ocho
días, al objeto de que se formulen recla-
maciones, de conformidad con el artícu-
lo 312 de la ley de Administración Local
y concordantes del Reglamento de Con-
tratación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
i.° Personal subalterno.

—
Por su ín-

tima relación con el personal obrero, no
disfrutará de jornada intensiva el perso-
nal de los grupos siguientes: Listeros,
chóferes, pesadores o basculeros, guar-
das jurados, vigilantes, porteros y en-
fermeros, como asimismo los listeros
considerados oficialmente administrati-
vos.

JUZGADO* DE PRIMERA
INSTANCIAGriñón, 2 de junio de 1955.

—-El Alcal-
de, Esteban IzquierdoB—.2.644)^ (O.—27.123) JUZGADO NUMERO i

En virtud dé providencia de hoy, dio,
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de
esta capital, en el juicio ejecutivo se-
guido a instancia de don Fernando Po-
blet Alvarado, contra don Luis Muño*
Lorente, en reclamación de cantidad, se
saca a ia venta en pública subasta, por
primera vez, seis sillas tapizadas, una
lámpara de metal dorado y un mueble
bar, embargados al demandado, cuya
subasta tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, d día
veintitrés del mes actual, a las once *•

media de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

EDICTO

Magistratura de Trabajo núm. I,
Deberá gozar de la jornada intensiva,

en turnos organizados por las Empresas,
el personal de las categorías siguientes:
Almaceneros, ordenanzas, botones, de-
pendientes de economato, aspirantes o
dependientes, reproductores de planos y
telefonistas.

de Madrid
Don Fernando Hernández San Román,

Magistrado de Trabajo núm. 1, de las
de esta capital y su provincia.Dado en Córdoba, a 1 de junio de

1955.
—El Secretario, Enrique Castifieyra

Alfonzo.
Hago saber: Que en los autos segui-

dos en esta Magistratura de Trabajo
con el núm. 719 al 722, de 1954, segui-
dos a instancia de Manuela Vidal Yu-
bero y tres más, contra María Josefa
Peipoch, sobre reclamación por salarios,
he acordado sacar a pública subasta, por
término de ocho días, los bienes que a
continuación se expresan, y que se en-
cuentran depositados en el domicilio de
don Francisco Brú Martín, en la calle
de Esteban Mora, núm. 6 (Ventas) ;
cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en.
e* paseo del General Martínez Campos,
número 23, piso bajo, el dia 23 de ju-
nio próximo, y hora de las once treinta
de su mañana; advirtiéndose: Que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación y que,
pa-ra tomar parte en la misma, deberán
los licitadores depositar previamente el
10 por 100 del avalúo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

2.0 Personal administrativo.
—

Todo
el personal comprendido en este grupo
debe disfrutar de jornada reducida; si
por necesidades apremiantes es necesario
establecer algún turno, se limitará éste
al personal estrictamente indispensable,
sometiendo su organización la Empresa
a la previa aprobación de la Delegación
de Trabajo.

(G. C—2.691) (C—10.959)

AYUNTAMIENTOS
BUSTARVIEJO

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta
Villa,y con arreglo a. lo dispuesto por la
ley de Régimen Local y Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, al siguiente día hábil, transcurri-
dos veinte de lapublicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, tendrá lugar en esta Casa Consis-
torial, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, con
asistencia del Secretario de la Corpora-
ción, que dará fe del acto, la subasta de
las obras de una Escuela de Niñas, en
el local existente en el Grupo 'Escolar,
bajo el tipo de tasación de 24.505 pese-
tas, y si quedara desierta se celebrará la
segunda bajo el mismo tipo de tasación y
condiciones, a los diez días siguientes.

Primero
3.0 Personal técnico.

—a) Técnicos de
taller. No disfrutará de la jornada redu-
cida el personal .de las siguientes cate-
gorías: Jefes de taller, maestros segun-
dos, contramaestres, encargados, capa-
taces, especialistas y capataces peones
ordinarios. Deberán disfrutar la expre-
sada jornada los ayudantes de ingeniero
jefe y ayudante de ingeniero, siempre
que realicen sus funciones en las ofici-
nas v no sea necesaria su presencia per-
manente en los talleres.

Que el tipo del remate es el de cuatré
mil pesetas, precio de tasación de los
indicados muebles, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de ese tipo.

Segundo

Que pa-ra tomar parte en la subasta
habrán de consignar el diez por ciento
del indicado tipo; y

Tercero
b) Técnico de oficina y laboratorio.

Todo el personal de cualquiera de las
categorías que integran estos grupos dis-
frutará'de la jornada reducida, con la
salvedad prevista en cuanto a turnos pa-
ra el personal administrativo.

Que el depositario de los referidos
muebles es el propio deudor, domicilia-
do en la calle de Monte Esquinza, núme-
ro trece, tercero izquierda.

Bienes que se subastan

Los pliegos de proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, desde la fecha de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficialde la
provincia hasta las veinte horas del día
anterior a su celebración, y la apertura
de pliegos se celebrará a las doce horas
del día que corresponda celebrar la su-
basta.

Cincuenta y dos marcos de diferentes
tamaños, de madera y placa de Zamac,
8.200 pesetas.

Dado. en Madrid, a dos de junio de
mil novecientos cincuenta y cinco.— -El
Secretario, José de Molinuevo.

—
El Juea

de primera instancia, Migue} Granados.
(A.—-2.434)

c) Personal docente.:
—

Todo el perso-
nal de esta categoría disfrutará de jor-
nada reducida.

Seis cuadros grandes con marcos
de madera, y cuatro de ellos, trípticos,
3.100 pesetas.

d) Personal sanitario, —
Este perso-

nal no puede disfrutar de la expresada
jornada.

Dos copias, núm. 517, 600 pesetas.
Dos jarrones, núm. 410, 400 pesetas.
Ocho placas Zamac, sin marco, 800

pesetas.
JUZGADO NUMERO i

4.' Ingenieros y licenciados.
—

Todo
el personal de este grupo debe disfrutar
de la jornada reducida, siempre que rea-
licen sus funciones en oficinas y su per-
manencia en los talleres no sea precisa
de modo constante.

Elproyecto y pliego de condiciones se
hallan de manifiesto en la Secretarla del
Ayuntamiento para que puedan ser exa-
minados por los licitadores.

Un petromax, 1.000 pesetas.
Una pistola de pintar al duco, 250 pe-

EDICTO

En virtud de providencia de primero
del actual, dictada en el juicio ejecutivo
seguido en este Juzgado a instancia de
don Alfonso de Lope Arriero, contra
don Miguel Roales Nieto y Moreno, en
reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, sin suplir previamente la falta de
títulos, la finca embargada, terreno de
labradío én la denominación de Calza-
da, Parroquia de Bahiña, Ayuntamiento
de Bayona (Vigo), por el tipo de dos:-
cientas treinta v cuatro mil novecientas

setas

Bustarviejo, 30 de mayo de 1955.—El
Alcalde, Justo Díaz.

Veinte limas, 400 pesetas.
Un serrucho, 10 pesetas.
Una estufa de carbón, 200 pesetas.
Trece martillos, 195 pesetas.
Un macho, 5 pesetas.
Cuatro banquetas de madera, 20 pe-

Estando supeditada en definitiva la
posibilidad de conceder o no el disfrute
de la jornada reducida a los trabajado-
res de determinadas categorías a la or-
ganización que la Empresa tenga adop-
tada y a otros factores que con carácter
general no pueden preverse, si se susci-
tasen discrepancias entre los trabajado-
res y la Empresa con motivo del acuer-
do adoptado por aquélla, podrá interpo-
nerse la oportuna reclamación ante la
Delegación Provincial de Trabajo, que
resolverá en cada caso las cuestiones
que se susciten, pudiendo interponer
contra el acuerdo que dicho Organismo
adopte recurso ante la Dirección Gene-
ral de Trabajo; advirtiéndose, en evita-
ción de posibles confusiones, que, de
conformidad con lo dispuesto en el nú-
mero 14 de la resolución de 4 de diciem-
bre de 1946 (Boletín Oficial de 17 de
diciembre de 1946 1, no es facultad po-
testativa de las Empresas la implanta-
«én de la expresada jornada reducida,

(G. C— 2.619) (O.—27.106)

ALCALÁDE HENARES
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión del 31 del pasado, ha acorda-
do aprobar el pliego de condiciones de la
subasta para la construcción e instala-
ción sobre un bastidor «Ford», tipo 81-T,
de una carrocería para el transporte de
carnes, cuyos pliegos se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento
durante los ocho días siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de 1a provincia, y horas de on-
ce de la mañana a una de la tarde, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones se estimen perti-

Una bigornia, 25 pesetas.
Un jarrón de cerámica, pintado, 175

pesetas.

setas

Dos espejos, núm. 616, 400 pesetas.
Una arqueta, núm. 158, 150 pesetas.
Cinco marcos, núm. 89, 315 pesetas.
Dos palmatorias de pared, 25 pesetas.
Cuatro cajas para joyero y tabaquera,

800 pesetas.

setenta y dos pesetas, setenta y cinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera subasta, y esta segunda subas-
ta tendrá lugar doble y simultáneamente
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y en la del de igual clase
de Vigo que por reparto corresponda,
el día treinta de julio próximo, a las
once y media de su mañana; previnién-
dose a los licitadores:

Cuatro faroles, 400 pesetas.
Cuatro bancos de cinco tornillos, 800

pesetas.
nentes Cuatro cajas, núm. 498, 1.200 pesetas.

Una arqueta, núm. 19, 250 pesetas.
Lina figura Tanagra, 100 pesetas.
Una figura, núm. 375, 175 pesetas.
Un crucifijo de mesa, 200 pesetas.
Dos figuras de San Juanito, 300 pe-

setas.

Lo que se hace público a efectos del
artículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero dé 1953.

Alcalá de Henares, i.° de junio de
1955.

—El Alcalde accidental (Firmado).
(G. C.—3.628) (O.—27.107)

Primero

Que el tipo del remate es el indicado,
no admitiéndose posturas que no cubra»-
las dos terceras partes de ese tipo.
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Segundo JUZGADO NUMERO 6 los; una máquina de escribir, marca«.Hispano Olivetti», de carro grande;
tres mesas de escritorio; un archivador
de corredera; un archivador con cuatro
cajones; un armario de dos puertas vi-
drieras; dos armarios librería; una
báscula de precisión con fanal, y un
perchero con espejo.

.Todos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma de noventa y
siete mil doscientas quince pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintitrés de! actual, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Jluz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo
las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de noventa y siete mil doscien-
tas quince pesetas, en que han sido ta-

sados los bienes, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

la mañana, en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno; advirtiéh-dose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del indicado* tipo.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia nú-mero seis, sito en General Castaños,

numero uno, acuerda, en providencia
de esta fecba, dictada en autos de ma-
yor cuantía promovidos por el Procura-dor señor Moreno Rodríguez, en nom-
bre de doña María Luz Ortega Olea,
contra los herederos desconocidos de
don Remigio Cabello Toral, y el exce-
lentísimo señor Fiscal de esta Audien-
cia, sobre reconocimiento de hija natu-
ral, hacer un segundo llamamiento a
los expresados herederos desconocidosde don Remigio Cabello Toral, y, en
consecuencia, se les emplaza por medio
de esta cédula, que se publicará en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia y sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, para que den-
tro del improrrogable término de cinco
días comparezcan en los autos, perso-
nándose en forma, previniéndoles que
de no verificarlo les parará el perjuicio
que haya lugar en derecho,, y que las
copias simples de ia demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición
en este Juzgado.

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento efectivo dedicho tipo, sin cuyo req.uisito no será»
admitidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes ddmismo.

Tercero

Que la finca referida sale a subasta
sin suplir previamente la falta de títu-
los, y que, por tanto, ha de cumplirse
lo dispuesto en el artículo ciento cua-
renta del Reglamento de la ley Hipote-
caria, en su apartado quinto; y

Y para su publicación en el BoutTWOficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a dos de junio demil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto buenos
El Magistrado-Juez (Firmado).

Cuarto

Que los autos se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del que refrenda,
entendiéndose que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito que reclama en
los autos referidos don Alfonso de Lope
Arriero, se entenderán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
v queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción él precio del remate.

(A.—2.436)

JUZGADO NUMERO n

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento publico destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo, requisito no serán
admitidos; y

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en la calle de Nuestra Señora de
Valverde, número noventa y dos, del
pueblo de Fuencarral.

En virtud de providencia dictada ea
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia dé
don Eusebio Alonso Somolinos, contra
don Santiago Lucas Calvo, se anuncia
por el presente la venta en pública su-
basta, por primera vez, de dos muías
y cien ovejas, tasadas en treinta y nue-
ve mil quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día treinta del corriente, a las doce
de la mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

EDICTO

Dado en Madrid, a dos de junio de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—

El Juez
de primera instancia, Miguel Granados.

|A.—2.441) Madrid, dos de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.**—El Secretario
(Firmado),

JUZGADO NUMERO 2
(A.—2.444) Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a primero de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario, José María López-Orozco.
El Jue¿ de primera instancia, Juan He-
rrera.

En virtud dé lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos promovidos
por el Procurador don Antonio Zorrilla
Ondovilla, en nombre de don Gastón
Mortier, sobre robo, hurto o extravio
dé tres acciones de La Unión y El Fénix
Español, números 32.207, 32.208 y
32.209, de doscientas pesetas, serie
única, se hace pública la expresada de-
nuncia para que, en el plaio de diez
fias, pueda comparecer ante este Juz-

gado el tenedor o tenedores de las ex-
presadas acciones.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital. Que los referidos semovientes salen a

subasta por primera vez y por el tipo-
en que han sido tasados, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Miguel del
Saz Alonso, en noiribre de doña Fran-
cisca Fernández Jiménez y don Sixto
Fernández Fernández y otros, como viu-
da e hijos, y como herederos todos de
don Luis Fernández Martínez; contra la
razón social. «A. Ortiz y Palacios», Fá-
brica de Jabón y Glicerina, sobre re-
clamación ríe cantidad, intereses y cos-
tas; en cuyos autos, por providencia
de esta fecha, a instancia de la parte
actora, he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de ocho días y precio de tasación, los
bienes muebles embargados en dichos
autos a la entidad demandada, que se
relacionan en la tasación pericial, y que
son los siguientes:

(A.—2.433)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores, y en efectivo, el diez por cient»
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

En virtud de providenda dictada por
el señor Juez de primera insancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos de juicio ejecutivo, hoy en ejecu-
ción de sentencia, promovidos a ins-
tancia de don Federico Arana Romero,
contra don Juan Antonio Oggerín, so-
bre pago de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública y primera
subasta, por término de ocho días, y
en !a cantidad de cincuenta y seis mil
setecientas setenta y cinco pesetas, en
que han sido tasados, los bienes mue-
bles embargados en dichos autos, y
que son los siguientes:

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a tres de junio de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—El Se-
cretario (Firmado).— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que el depositario de los bienes que
se subastan es el propio deudor, señor
Lucas Calvo, domiciliado en el pueble-
de Meco.

Dado en Madrid, y para su insercióa
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, á dos de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—El Secretario (Fir-
mado).

—
El Juez de primera instancia

(Firmado).

(A.—2.443)

JUZGADO NUMERO 3
Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», señalada con el núme-
ro 149.139.

(A.—2.438)

En virtud de providencia dictada en,
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio declarativo de
menor cuantía, promovidos por don Án-
gel Lázaro Vela, contra doña Araceli
López-Tello Ruiz y don Juan Ramón
Nocedal López-Telío, sobre reclamación
•le cantidad, hoy en ejecución de sen-
tencia, se saca a la venta en pública
í segunda subasta, término de ocho
días, y con la rebaja del veinticinco por
ciento de su tasación, el automóvil,
Marca «Horch», matrícula de Madrid,
número 87.992, motor 851.630, poten-

EDICTO

Cuatro depósitos de hierro, evapora-
dores de glicerina, de dos mil litros
cada uno; una caldera de hierro, con
serpentín, cabida doce mil litros, apro-
ximadamente; un concentrador de glice-
rina, de vacío, completo, sin motor;
un depósito de hierro, de unos tres mil
litros de cabida; un generador de va-
por, marca «Hayer Cía.», trabajando a
siete atmósferas; otro generador verti-
cal, de cobre; una máquina de taladrar
«I-M-II»; dos bancos con tornillos; una
esmeriladora de mano; una fragua; dos
depósitos de hierro para agua, de tres
mil litros cada uno; dos pilarones de
desagüe de lejía, de igual cabida; dos
autoclaves desdobladores de grasa, de
dos mil kilos cada uno; un lejiero, de
tres mil litros de cabida; una caldera
de hierro, de cocción dé jabón, de nueve
mil litros de cabida; otra caldera de
hierro, de siete mil quinientos litros;
una caldera de hierro, forrada de plo-
mo, para colorear aceites, de cuatro
mil litros;dos batidores de jabón ;trein-
ta y ocho moldes de madera chapada,
con dos ejes de, hierro cada uno y ca-
pacidad de quinientos kilos; tres mol-
des de hierro; cinco moldes de made-
ra chapada, sin ejes; un cuadro de dis-
tribución eléctrica, con tres interrupto-
res, contador, voltímetro y amperíme-
tro; una báscula de alcance para cinco
mil kilos; una troqueladora de polea;
una

'
troqueladora de pedal; una máqui-

na de mano para cortar jabón; una cal-
dera de calefacción, marca «Perckler»,
con su instalación completa; cinco ban-
cos de madera; treinta y tres bidones
de chapa, de doscientos kilos de ca-
bida; una romana de puente para pesar
bidones, con capacidad de mil kilos;

una terraja; una báscula para mil ki-

G E T AF E

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», señalada con el núme-
ro 17S.810, de carro grande.

Don Luis Pérez Lemaur y García, J'uei
de primera instancia de esta villa de

EDICTO

• Una máquina de escribir, portátil,
marca «Olimpia», señalada con el nú-
mero 415.198.

Getafe y su partido
Hago saber: Que en autos ejecutivos

instados por don Félix Domínguez Bláz-
quez, contra don Antonio Merino" del
Águila, en reclamación de cantidad, se
sacan a subasta, por segunda vez, los
bienes muebles que a continuación se di-
cen, y que se encuentran depositados en
poder del demandado, en Carabanchel
Bajo, calle de Nicolás Morales, núme-
ro dieciséis :

Una máquina de escribir, portátil,
marca «Olimpia», señalada con el nú-
mero 163.030.

Una máquina de sumar
'
y calcular,

marca «Sun-ko Pat Reg».
Una máquina de escribir, marca

«Olimpia», portátil.
c¡a 30 HP, tasado pericialmente en la
cantidad de cincuenta mil pesetas, y
lúe ha sido embargado como de la pro-
piedad de los demandados, encontrán-
dose en la calle de Béjar, número siete,
"Garaje Béjar».

Para que tenga lugar la dtada su-
basta, que se celebrará en la Sala
!udiencia de este Juzgado, sito en la

del General Castaños, número uno,
86 ha señalado el día veinticinco del
'ctual, a las once de su mañana; advir-
t'éndose a los licitadores:

Un tresillo, forrado en cuero.
Una mesa de despacho.
Dos bibliotecas, una grande y otra pe-

queña, en madera lisa, color claro.
Tres butacas.
Un sillón.

Un torno de madera de 25 centíme-
tros, con motor de 1 HP.

Una máquina combinada, de 3 HP,
para labrar madera.

Una piedra de afilar, movida con el
pie.Dos butaquitas pequeñas, haciendo

juego con ei tresillo.
Una mesita, unida a la del despacho.
Un reloj eléctrico con señales auto-

máticas.

Tres bancos de trabajo.
Cinco tornillos de carpintero.
Diez gatos de carpintero, de diferen-

tes medidas.
Sesenta y cinco sillas tipo tapicería,

de plástico, a rayas blancas y colora-
das.

Dos juegos de formones.
El remate tendrá lugar en este Jua-

gado el día veinte del mes en curso, y
hora de las doce de su mañana.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
cantidad de treinta y siete mil quinien-
ks pesetas, que sirve de tipo para esta

subasta; y
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez £or
C'ento del expresado tipo, sin cuyo re-
visito no serán admitidos.

Veintiséis mesas pequeñas, haciendo
juego con las sillas anteriores. Servirá de tipo para esta segunda su-

basta el de diez mil ciento cincuenta
y cinco pesetas ; no se admitirán postu-
las que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo. Para poder tomar par-
te en el remate deberán los licitadores
consignar, en la mesa del Juzgado o es*
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del tipo de la subasta, pudien-
do . rematarse a calidad de ceder a u»
tercero.

Una instalación fluorescente, con sus
aparatos correspondientes.

Amplificadores en número de treinta,
llamados altavoces, correspondientes a
la instalación de radio, con cuatro am-
plificadores, marca «Philips», con un
aparato de radio, marca «Philips», dos
tocadiscos, un micrófono «Philips», un
micrófono «A. E. G.», otro micrófono
americano y un magnetofón «A.E. G.».

Madrid, seis de junio de mil novecien-
j*f_ cincuenta y cinco.

—El Secretario
firmado). —

EÍ Juez de primera instan-
c,a (Firmado). ** Para cuyo remate se ha señalado el

día veintiocho del actual, a las doce de
Dado en Getafe, a dos de junio de mil

novecientos cincuenta y cinco.
—

El Se~
(A.—2.432)
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cretario, Catlos Roda.
—El Juez de j

mera instancia (Firmado).
vada y al pago de las costas del juicio,
y cuyo importe se hará saber al conde-
nado; y debo de absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Segundo Me-
néndez Menéndez.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Francisco Iñiguez (rubricado).

dictamen fiscal, y según dispone el ar-
tículo 113 del vigente Código Pena!, el
plazo de prescripción de las faltas es
de dos meses, que comenzarán á con-
tarse cuando, como en el presente caso,
sé trata de un hecho perseguido como
delito y que luego la Audiencia lo de-
clara falta, a partir de esta declaración
(sentencias de 12 de diciembre de 1906,
20 de diciembre de 1916, 11 de junio de
1928 y 26 de mayo de 1934) , y como
quiera que la sentencia de la Audiencia
reputando falta el hecho lleva fecha 7
de junio de 1953 y fué declarada firme
en 22 de agosto siguiente, y estas di-
ligencias tuvieron entrada en este Juz-
gado el día 24 de febrero próximo pa-
sado, fácil es ver que dicho plazo de
prescripción ha transcurrido, y, por tan-
to, en consecuencia con lo señalado en
el artículo 675 de la ley de Enjuiciamien-
to Crimiinal, procecte decretar el sobre-
seimiento libre con respecto de las es-
tafas contra Pedro Pinar Fortes, decla-
rándose de oficio las costas.

zález Martínez, se ha dictado sentenq
con fecha 22 de abril de 1955, cuYa pá
te dispósitva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absueh"
con toda clase de pronunciamientos £
vorables al denunciado José Gonzál
Martínez, declarando de oficio las co
tas.

—
Así por esta mi sentencia, lo pr,

nuncio, mando y firmo.
—

Fausto Cart
gena (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifiq
ción a la denunciante Eladia García 4varez se expide el presente en Madrii
a 22 de abril de 1955.

(A.—2.430)

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
dé primera instancia e instrucción de
Colmenar Viejo (Madrid).
Hago saber: Que el día 21 de junio

actual, a las doce horas, tendrá lugar
.segunda subasta pública en el local de
este Juzgado, para la venta de un vol-
quete de dos ruedas para una caballería,
en buen estado, tasado en 1.000 pesetas,
embargado a Alvaro Justo Vicioso' Al-
colmen en el sumario núm. 6, de 1950,
seguido contra el mismo, que está do-
miciliado en Hortaleza, calle Hortaleza,
número 13, y tiene dicho volquete en ca-
lidad ele depósito; siendo condiciones de
la aludida subasta:

Publicación.
—

Leída y pública'tía fué
la anterior sentencia por él señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm*. 17, estando cele-
brando audiencia pública en el día de su
fecha.— Doy fe.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado* Luis Solís Ques,
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, con
el visto bueno del señor Jtuez municipal,
en Madrid, a 28 de abril de 1955

(B.—6.478)

(B.-6.3I8)

En el juicio de faltas núm. 27 t
año 1955, por malos tratos, contra JoLópez Abelenda, se ha dictado sentenc
con fecha 25 de marzo de 1955,. cu
parte dispositiva es del tenor siguient

Fallo: Que debo condenar y condei
al denunciado José López Abelend
como autor de una falta comprendida 1
el número primero del artículo 585 d
Código Penal, a la pena de 100 peseft
de multa y al pago de las, costas t\

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 236, de 1955, por
hurto, ha sido dictado el auto cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Qué no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de 750 pesetas, valor de la tasa-
ción, con rebaja del 25 por 100; que pa-
ra poder tomar parte en ella los licitado-
res deberán consignar el 10 por 100, al
«ríenos, de dicho tipo, en la mesa del
•Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, y que podrá hacerse el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Visto el artículo 113 del Código Pe-
nal y el 675 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, Su Señoría, por ante mi, el
Secretario, dijo: Que debía de sobre-
seer y sobreseía por prescripción libre-
mente este procedimiento, declarándose
de oficio las costas.

Auto.
—

Resultando: Que el día 11 de
los corrientes se recibió en este Juzgado
sumario tramitado por el Juzgado de
instrucción núm', 17, de los de esta ca-
pital, con el núm*. 473, del año 1946,
para que por éste inferior se conociera
en el oportuno juicio verbal de faltas del
hecho que dio motivo a su incoación en
virtud de la denuncia formulada el día
27 dé noviembre de referido año en la
Comisaría dé Vigilancia del distrito de
Inclusa por Fernando Alvarez Córdoba
contra Rosario Pérez Trevijano, por
hurto de un abrigo de señora;

juicio
Y para que conste y sirva dé notific

ción a José López Abelenda se expi
el presente en Madrid, a 25 de mar
de 1955.El señor don Francisco Iñiguez Celes-

tino, Juez municipal propietario del nú-
mero 17, de esta capital, lo manda y
firma en Madrid, a 8 de marzo de 1955,
de lo que doy fe.

—
Francisco Iñiguez.

—-
José Borfell.

—(Rubricados.)

(B.—1.894)
Dado en Colmenar Viejo, a 2 de ju-

nio de 1955.
—

El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado). Ea el juicio de faltas núm. 56, del a

r955« Por escándalo, contra Josefa Qu
tín Caparros, se ha dictado senten
con fecha 25 de marzo de 1955, ci
parte dispositiva es del tenor siguien

Fallo: Que debo condenar y conde
a la denunciada Josefa Quintín Caj
rrós, como autora de una falta cq
prendida en el caso tercero del artíq
570 del Código Penal, a la pena de d
pesetas de multa, reprensión privada
al pago de las costas.

(G. C—2.667) (C.
—

10.961)

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Pedro Pinar por-
tes, y su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente,
con el visto bueno del señor Jluez muni-
cipal, en Madrid, a 13 de abril de 1955.

(B.—2.207)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones -de sentencia

Considerando: Que de acuerdo con el
dictamen Fiscal, y según dispone el ar-
tículo 113 del vigente Código Penal, el
plazo de prescripción de las faltas es de
dos meses, que comenzarán a contarse
cuando, como en el presente caso, se
trata dé un hecho perseguido como de-
lito y que luego la Audiencia lo decla-
ra falta, a partir de esta dedaración
(sentencias de 12 de ditíembré de 1906,
20 de diciembre dé 1916, 11 de junio de
1928 y 26 de mayo de 1934), y como
quiera" que la sentencia de la Audiencia
reputando falta el hecho lleva fecha 28
de diciembre de 1954 y fué declarada
firme en 17 de enero último, y estas
diligencias tuvieron entrada en este Juz-
gado el día 11 de abril actual, fácil es
ver que dicho plazo de prescripción ha
transéurrido, y, por tanto, en conse-
cuencia con lo señalado en el artículo
675 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, procede decretar el sobreseimiento
libre con respecto del hurto denunciado
por Fernando Alvarez Córdoba contra
Rosario Pérez Trevijano, declarándose
de oficio las costas.

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas seguido en esté

-Juzgado con el núm. 69, de 1955, con-
tra Isabel dd Amo Crespo, por lesiones,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiene :

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 659, del

año 1954, por lesiones, contra Constan-
tino Juan Santalla, se ha dictado sen-
tencia con fecha 29 de abril de 1955,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente :

Y para que conste y sirva de notific
ción a Josefa Quintín Caparros se e
pide el presente en Madrid, a 25 de ma
zo I95SHSentencia.

—En la villa de Madrid, a
*2 de marzo de 1955.

— El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del núm. 17, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de ¡a una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, e Isa-
bel del Amo Crespo, de la otra, como
denunciada, cuya edad y demás circuns-
tancias constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Isabel del Amo Cres-
po a ia pena de 75 pesetas de multa,
reprensiór. privada y al pago de las cos-
tas del juicio, cuyo importe se hará sa-
ber a la condenada.

—
As! por esta mi

sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Francisco Iñiguez (rubricado).

(B-1.895)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables al denunciado Constantino Juan
Santalla, declarando de oficio las costas
causadas.

—-
Así por ésta mi sentencia,

juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Fausto Cartagena (rubricado).

En el juicio de faltas núm. 365, d<
año 1954, por estafa, contra Fernand
Fabre García, se ha dictado sentenc
con fecha 25 de marzo de 1955» cu.
parte dispositiva es del tenor siguient

Fallo: Que debo condenar y condei
al denunciado Fernando Fabre Garcí
como responsable de uha falta compre
dida en el caso tercero del artículo 5
del Código Penal, a la pena de quin
días de arresto menor y al pago de 1
costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notific
'ción a Fernando Fabre García se exl
de el presente en Madrid, a 25 de m[

de 1955H

Publicada en el mismo día de su fe-
cha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciante Antonio Pérez Ar-
tiaga se expide el presente en Madrid,
a 29 de abril de 1955.

(B.-6.542)

Visto el artículo 113 del Código Pe-
nal y el 675 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, i>u Señoría, por ante mí, el
Secretario, dijo: Que debía dé sobreseer
y sobreseía por prescripción libremente
este procedimiento, declarándose de ofi-
cio las costas.

En el juicio de faltas núm. 434, del
año 1954, por hurto, contra Rafael Al-
calde Catalán, se ha dictado sentencia
con fecha 3 de diciembre de 1954, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Publicación.
—* Leída y publicada fué

la anterior sentencia por, el señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del núm. 17, estando
oelebrando audiencia pública en el día
de su fecha.

—
Doy fe.

(B.—1.896)

En el juicio de faltas núm. 422, a
año 1954, por amenazas, contra Mar
del Carmen López Gómez, se ha dicta*
sentencia con fecha 25 de febrero <
1955, cuya .parte dispositiva es del t

ñor siguiente:
Fallo: Que debo absolver y absueh

con toda clase de pronunciamientos f
vorables a los denunciados María t

Carmen López Gómez, Rafael López G
mez y Valentín López Fernández.

Y para que conste y sirva de notific
ción a Oswaldo Alonso Fariñas se e
pide el presente en Madrid, a 25 dej
brero de 1955H

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Alcalde Catalán,
como autor de una falta de hurto, a
la pena de seis días de arresto menor
y al pago de las costas.

Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciada Isabel del Amo
Crespo, y su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Madrid, a 28 de abril de
1955-

El señor don Francisco Iñiguez Ce-
lestino, Juez municipal propietario del
número 17, de esta capital, lo manda y
firma en Madrid, a 14 de abril de 1955,
de lo que doy fe.—Francisco Iñiguez.

—
José Borreil.

—
(Rubricados.)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Rafael Alcalde Catalán se ex-
pide el presente en Maddid, a 30 de mar-
zo de 1955.(B.-6.479)

Y para que sirva de notificación en
forma a Rosario Pérez Trevijano, y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, con el vis-
to bueno del señor Juez municipal, en
Madrid, a 18 de abril de 1955.

(B.—6.320)

En el juicio de ltiltas seguido <*n este
Juzgado con el núm*. 78, de 1955, con-
tra Luis Soüs Cues, por lesiones y es-
cándalo, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

En el juicio de faltas núm. 506, del
año 1955, Por lesiones, contra Jesús Ar-
mesto Vázquez, se ha dictado sentencia
con fecha 22 de abril de 1955, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Oue debo absolver y absuelvo

(B.—6.352)
(B.—1.897)

En el juicio de faltas núm. 8o, del ai

1954, por hurto, contra María Viceij
Barjón, se ha dictado sentencia con 1
cha 18 de marzo de 1955, cuya pal
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuel
con toda, clase de pronunciamientos j
vorables a la denunciada María Vicefl
Barjón.

Y para que conste y sirva de notififl
ción a María Vicente Barjón y MigJ
Laureano se expide el presente en «j
drid. a 18 de marzo de igS5-

(B.
—

1*6901

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. no, de 1955, con-
tra Pedro Pinar Fortes, por estafa, ha
sido dictado el auto cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-

siguienteM

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
ide marzo de 1955.

—
&* señor

Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del núm. 17, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, e! Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y Luis
Solís Ques y Segundo Menéndez Me-
néndez, de *la otra, como denunciados,
cuya edad y demias circunstancias cons-
tan anteriormente; }-*\u25a0

con toda clase de pronunciamientos favo-
rables al denunciado Jesús Armesto Váz-
quez, declarando de oficio las costas.

—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Fausto Cartagena (ru-

bricado}.
—

Resultando: Que en 24 de fe-
:ro pasado se recibió en este Juzgado
timonio de particulares deducido por
Juzgado de instrucción núm. 17, de

esta capital, del sumario 344, de 1943,

para conocer por éste inferior en el opor-
tuno juicio verbal de faltas de los he-
chos que el referido testimoniosei^l^
cionan ; ,^^mMMUUM

Y paira que conste y sirva de notifica-
ción a Ángel Fernández Prieto se expi-
de el presente en Madrid, a 22 de abril
de 1955.

(B.-—6.319)

rl-'allo: Que di ndenar y condeno
denunciado Luis Solís Ques a la pena

e 50 pesetas de multa, reprensión pri-
En el juicio de faltas núm. 601, del

año 1954; por estafa, contra José Gon-Coñsídéráñd Que de acuerdo con el Imp. Provincial.
—

-Doctor Esquerdo,


